
(ENAE0108) Montaje y mantenimiento de instalaciones solares fotovoltaicas 

Familia profesional: ENERGÍA Y AGUA 

Área profesional: Energías renovables

 
R.D. 1381/2008, de 1 de agosto, modificado por el R.D. 617/2013, de 2 de agosto

COMPETENCIA GENERAL: Efectuar, bajo supervisión, el montaje, puesta en servicio, operación y mantenimiento de instalaciones solares fotovoltaicas

con la calidad y seguridad requeridas y cumpliendo la normativa vigente.

 

 

Correspondencia con el Catálogo Modular de Formación Profesional

 

Nivel Cualificación profesional de
referencia Unidades de competencia

   2

ENA261_2 MONTAJE Y

MANTENIMIENTO DE

INSTALACIONES SOLARES

FOTOVOLTAICAS (R.D. 1114/2007

de 24 de agosto).

UC0835_2 Replantear instalaciones solares fotovoltaicas

UC0836_2  Montar instalaciones solares fotovoltaicas

UC0837_2  Mantener instalaciones solares fotovoltaicas

Módulos formativos Unidades formativas H. UF H. MF

MF0835_2: Replanteo de instalaciones solares
fotovoltaicas.

UF0149: Electrotécnia. 90

150
UF0150: Replanteo y funcionamiento de las
instalaciones solares fotovoltaicas 60

MF0836_2: Montaje de instalaciones solares
fotovoltaicas.

UF0151: Prevención de riesgos profesionales y
seguridad en el montaje deinstalaciones solares. 30

210UF0152: Montaje mecánico en instalaciones solares
fotovoltaicas 90

UF0153: Montaje eléctrico y electrónico en
instalaciones solares fotovoltaicas 90

MF0837_2: Mantenimiento de instalaciones solares fotovoltaicas. 60

Duracion horas módulos formativos. 420

MP0032: Módulo de prácticas profesionales no laborales 120

Duración horas totales certificado profesional. 540
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